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LOS PINARES VIVERO MUNICIPAL DE TORREMOLINOS CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, 

S.A. 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO POR LA QUE SE APRUEBA Y PUBLICA EL 

LISTADO DEFINITIVO CON LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR 

LOS PUESTOS OFERTADOS EN LOS OFICIOS DE PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR, 

PERSONAL TÉCNICO (VENTAS) Y PERSONAL TÉCNICO SUPERIOR N1, ASÍ COMO PARA 

GENERAR BOLSAS DE TRABAJO PARA FUTURAS NECESIDADES DE SERVICIO 

Visto el informe emitido por el Comité de Selección del Proceso de selección para cubrir 

los puestos ofertados en los oficios de Personal Técnico Auxiliar, Personal Técnico 

(Ventas) y Personal Técnico Superior N1, así como para la creación de bolsas de trabajo 

destinadas a cubrir futuras necesidades de servicios de esta entidad mercantil pública, y 

una vez verificado que se ha seguido el procedimiento establecido en las bases que rigen 

la convocatoria, 

RESUELVO: 

Primero. Aprobar el listado definitivo de resultados del proceso de selección, en el que 

se recogen las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en la fase de entrevista, 

ordenados conforme a la puntuación final alcanzada. 

Segundo. Declarar, de acuerdo con dicho listado, los siguientes extremos: 

• Aspirantes seleccionados para la cobertura de los puestos ofertados, conforme 

al orden de puntuación y el número de plazas convocadas. 

• Aspirantes que pasan a formar parte de la bolsa de trabajo, conforme al orden 

de puntuación, para futuras contrataciones en las categorías objeto del proceso. 

• Aspirantes que no alcanzan puntuación suficiente para formar parte de la bolsa, 

quedando por tanto excluidos de la misma. 

Tercero. Ordenar la publicación del listado definitivo de puntuaciones y del resultado 

del proceso en la página web de la entidad, así como en el Portal de Transparencia del 

Ayuntamiento de Torremolinos, en cumplimiento de los principios de publicidad y 

transparencia. 

En Torremolinos, fechado y firmado digitalmente.  

 

D. Miguel Ramón Alcaide García 

El Consejero Delegado 

Los Pinares Vivero Municipal de Torremolinos Centro Especial de Empleo S.A. 

ANEXO: Listado definitivo de puntuaciones y clasificación de aspirantes 


